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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

Núm. 1331
Obras Públicas.—Tranvías 

Ta r if a s .—Habiendo solicitado la 8o-
S. M, el Bey Don Alfonso XIII (que ciedad General de Tranvías eléctricos

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic 
torta Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud.

(Gacetas 5 y 6 de Mayo^

Interurbanos de Palma de Mallorca au-

Núms. 1332 y 1333

Gobierno Civil
StlMMlbWBWOI AS

Llegadas el dia 2 del actual en el vapor 
Jaime 11 procedente de Valencia.

Harina , . . , 
Arroz. , . . . 
Cascarilla arroz , 
Sardinas. , . . 
Café..................... 
Salvado. , . .

, ■ 93.000 Kgs.
, 10.000 >
, 4.200 »
. 1 200 »
, 360 »
, 14.100 i

mentar las tarifas para viajeros sin ex
ceder todavía a las máximas aproba
das, he resuelto, en cumplimiento de 
las disposiciones reglamentarias, publi 
car el presente anuncio en el Bo l s t in  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones y particulares pue 
dan examinarlas, en un plaio de veto 
te días contados desde la techa de la pu
blicación del mismo, y formular las re 
clamaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo fin estarán dichas tarifas expues
tas al público durante las horas hábiles 
de Oficina, en la de Obras Públicas, 
calle del Temple, número 5 piso l.°

Palma 6 de Mayo de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Dies

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Gabino Bugallal y 
Aranjo, Conde de Bugallal, Diputado a 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio a cinco de Mayo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Minietroe, 

Eduardo Dato,

pacho y firma de los asuntos del Minia • 
tero de Abastecimientos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma- 
drd, 5 de Mayo de 1920.

DATO
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Abastecimientos.
(Gaceta 6 de Mayo) '

MINISTBRIO DE HACIENDA

Llegadas el día 3 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina
Azúcar 
Café ,

40 000 Kgs.
8.000 i

495 »

Llegadas el día 5 del mismo en el vapor 
Jaime I proeedente de Barcelona.

Harina , . . .
Pastas para sopa . 
Bacalao . . x. .
Café , . . . .
Azúcar . . . .

40 500 Kgs.
1.040 »

290 »
593 •

88.150 »
Palma 6 de Mayo de 1920.

El Gobernador Presidente, 
Agustín Diez

ELECCIONES MUNICIPALES 
Ferrería»

SEGC1ON DE L1 GACETA
MINIBTEBIO DE GBAGIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente de Mi Consejo de 
Ministros Me ha presentado D. Manuel 
Allendesalazar y Mufiox de Salazar, 
quedando altamento satufecho de sus 
relevantes servicios y del acierto, celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a cinco de Mayo de 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Minietro de Gracia y Justicia, 

Pablo de Garnica

Ed atención a las especiales circuns 
tacias que concurren en D. Eduardo
Dato e íradier, Diputado a Oortes, 

Vengo en np.'pbrarle Presidente 
------- --- . । Mi Consejo de hiinistros y Ministro 

Resultando firme el fallo de la | Marina.
Comisión provincial anulando la Dado en Palacio a cinco de Mayo 
proclamación de Concejales he- ™U -oveciento. veinte. ^Ly0Bg0 
cha por la Junta municipal del Kla. GrKU, jMlicl., 
Censo de Ferrerias, usando de las | PablQ de Garnica 
facultades que me confiere el artí
culo 47 de la Ley Municipal he 
acordado convocar a elecciones 
municipales de renovación bienal 
en Ferrerias para el domingo 23 Re a l e s De c r e t o s

v ._______________________ I En atención a las circuntancías que ue los comentes. I concurree en o. Salvador Bermúdez de
Las elecciones a que se refiere | Qft8 ro y O'Lawior, Marqués de Lema, 

la presente convocatoria se verifi- I Diputado a Cortes,
Carón con arreglo a las prescrip- I Vengo en nombrarle Ministro de Es- 
dones de la vigente Ley electoral “dDoaáo ea palaclo a clnco de Uayo de 
de 8 de Agosto de 19U7. I mu novecientos veinte.

Palma 8 de Mayo de 1920. I ALFONSO

rKK^IllKVC’ll
D8L c o n s e jo  d e min is t r o s

de 
de

de

En atención a los circunstancias que 
concurren en D. Luis Marichalar y 
Monreal, Vizconde de Eza, Diputado a | Re a l  Or d e n
Cortes, I limo. Sr.: La ley de 29 de Abril últi-

Vengo en nombrarle Ministro de la I mo reformando loa preceptos de la vi- 
Guerra. I gente sobre el impuesto del Timbre del

Dado en Palacio a cinco de Mayo de I Estado aprobado por Real decreto de 11 
mil novecientos veinte. I de Febrero de 1919, comprende entre

ALFONSO I sus disposiciones: unas, que determinan 
e iPresidente del Consejado Minietroe, I variación ee el número, clase y precio

Eduardo Dato. 1 de algunoi de los efectos timbrados exis-
'___ * I tentea; otras que sin introducir varia-

En atención a las circunstancias que I ción en los efectos aumentan la tributa- 
concurren en D. Lorenzo Domínguez I cibn, sujetando a ella nuevos actos o 
Pascual, Diputado a Cortes, I creando documentos como los que acre-

Vengo en nombrarle Ministro de Ha- I ditaran la tenencia o posesión de armas 
cíende. I 7 de ganados determinados, y otros, que

Dado en Palacio a cinco de Mayo de I Afectan a la supresión de franquicias y 
mil novecientos veinte. I * modificación de penalidades, por

ALFONSO I ic^^cciones que se cometan en el
_ .. , . , « «a . I Uao del timbre,

m Pm.d.0»d.i d. de 89aa a requierea, -
Knliaran Dato. I . . . .. *| como complemento, el que se dicten re-

En ateneián a lo, oircnnB.ancla, qa, mconcurren en Franci.co Bergar^in
y Garca, Sonador de Reino Ldemi. unidad al criterio con que la

Vengo en nombrarle Minl.tro de la reform, haye de aplic„ae. Con esa fl- 
0 ernacl y ; I nalidad, y sin perjuicio de la nueva
Dado en Palacio a cinco de Mayo de edl01ón le/qu' ea au dla ae bll.

mil novecientos veinte. que y de la del B6glaíento
ALFONSO I para su aplicación,

El Fraúdented«¡ Consejo de Minietroe, I Q. M. el Rey (q. D. g.) 86 ha servido
Eduardo Dato. I resolver y declarar lo siguiente:

-----  I l.e Las modificaciones que en el
En atención a las circunstancias que I impuesto del Timbre introduce la nue- 

concurren en D, Luis Espada y Guntín, I va ley, comenzarán a regir el dia 15 
Diputado a Oortes, , I del actual, salvo las excepciones conte-

Vengo en nombrarle Ministro de los- I oídas en la presente Real orden, 
trucción pública y Bellas Artes. • I 2,® Da los grupos de efectos timbra-

Dado en Palacio a cinco de Mayo de I dos que comprende el artículo 12 de la 
mil novecientos veinte. I ley, sufren variación, por consecuencia

ALFONSO I de la reforma, los referentes a efectos
I El Preúdeote del Cornejo de Miuietroe, I de comercio, documentos para justificar

Eduardo Dato. I posesión de armas y ganados y timbres
___  I móviles y de Correos, grupos que se re-

En atención a las circunstancias que I dactarán en la siguiente forma: 
escurren ea D Emilio Ortafio y Ber Ulras de cambio pr4st,m0

I te. Diputado a Cortes, con garantía.
Vengo en nombrarle Ministro de Fo 1 

I mentó.
Dado en Palacio a cinco de Mayo de 

I mil novecientos veinte.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

MU Gobernador,

Agustín Diez
El Presidente del Cornejo de Ministros, 

Eduardo Dato,

REAL OBDEN
limo, Sr.; 8. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer con esta fecha ee 
encargue V. I. interinamente, del des*

Clase 
Idem

1.a
2.a

1 e i <

• lie

100 I 
50

jesetM. 
»

Idem 3a l- • • • 25 •
Idem 4.a i i . a 10 . »
Idem 5* ■ e ■ ■ 5 »
I lem 6.a 3 »
Idem 7.a . , 1 • 2 »
Idem 8? .lee 1 »
Idem 9.* • • • 1 0,75 »
Idem 10.a 0,50 »
Idem 11.a ■ el. 0,30 » .
Idem 12.a • a • • 0,15 >

La misma escala procedente

M.C.D. 2022



cías de caza, uso de armas y pesca, que 
no varía, se crean las dos que siguen:

para pólizas de crédito sobre 
valores cotizables.

efectos o

Pagarés a la orden
Clase 1?......................... 100 pesetas,
Idem 2? , , , , , 50 »
Idem 3? . , , , . 25 •
Idem 4?........................... 10 »
Idem 6? , , , , , 5 »
Idem 6? , . , , , 3 »
Idem 7? . . , , , 2 »
Idem 8? .... , 1 »

A continuación del grupo de licen-

Documentos pera ' acreditar la posesión 
• o tenencia de armas.

Primera clase , , . 25 pesetas.
Segunda clase . . , 10 »
Tercera clase. . . . 5 »

Documentos para acreditar la propiedad 
del ganado.

Primera clase , . , 100 pesetas.
Segunda clase . , . 50 »
Tercera clase . , . 10 •
Cuarta clase. . . . 100 »

Timbres móviles equivalentes al papel 
timbrado común.

Clase 1?. . , , , 100 pesetas,
Idem 2?.... , 50 »
Idem 3? .... , 25 »
Idem 4? . . , , , 10 »
Idem 5? .... . 5 >
Idem 6?, . . , . 3 »
Idem 7? . , , , , 2 »
Idem 8?..................... 1 »
Idem 9? ..................... 0,10 >
Clase adicional para

el primer grado de •
la escala del artícu-
158 de la ley. . . 0,25 »

Timbres móviles para efectos de comercio.
Ari. 13S. Igual a la de las letras 

de cambio y pólizas para préstamos con 
garantía.

Timbres de Correos
De 1 . , . . . . céntimos.

» 2 ..... . »
» 5 ..... . »
i 10........................ »
• 15........................ »
» 25........................ .
» 30........................ •
• 40................ »
»’4O......................... »
i 50......................... »
» 1..........................pesetas,
• 4 ..... . •
» 10 ..... . »

Tarjetas postales
De 15 céntimos, sencillas.
De 20 céntimos, contestación pagada,
3.° Por consecuencia de la reforma 

que se indica en el numero anterior y 
conforme a la disposición décima de la 
nueva ley, la escala del artículo 138, de 
la que se suprimen los pagarés a la or 
den, que pasarán a tributar con arreglo 
a la del artículo 15, quedará redactada 
en la siguiente forma:

TIMBR8

CUm
Precio
Ptae.

Hasta 100 pesetas , 12? 0,16
Desde 100,01 a 200. 11? 0,30
Desde 200,01 a 350. 10? 0,50
Desde 350,01 a 500. 9? 0,75
Desde 500,01 a 750. 8? 1
Desde * 760,01 a 1.250 7? 2
Desde 1.260,01 a 2 000. 6? 3
Desde 2.000,01 a 3.600. 5? 5
Desde 3 600,01 a 7.600. 4? 10
Desde 7 500,01 a 17.500, 3? 25
Desde 17.500,01 a 35.000. 2 * 50
Desde 35.000,01 a 70.000, 1? 100

Cuando la cuantía del efecto exceda 
de 70.000 pesetas, se fijarán además en 
el mismo, timbres móviles correspon
dientes a la diferencia o exceso, a ra* 
zón de una pesetas por cada 750 pese* 
tas o fracciones de ellas.

Los pagarés a la orden tributarán 
por la escala siguiente;

T1MBRB

Clase
Precio
Ptas,

Hasta 600 pesetas, . , 8? 1
Desde 500,01 hasta 1.000. 7? 2
Desde 1.000,01 hasta 1 600. 6? 3
Desde 1,600,01 hasta 2 500. 5? 6
Desde 2.600,01 hasta 5 000. 4? 10
Desde 5,000,01 hasta 12 500 3? 25
Desde 12.600,01 hasta 25 000 2? 50
Desde 25,000,01 has’.a 60.000. 1? 100

Cuando la cuantía del efecto exceda 
de 60.000 pesetas, se fijarán además en 
el mismo, timpres móviles correspon- 
dientas a la diferencia o exceso a razón 
de 3 pesetas por cada 1.000 pesetas o 
fracción de ellas.

4.° Desdo el dia 15 del actual los 
efectos comprendidos en la reforma, 
unos quedarán suprimidos, y otros se 
rán habilitados provisionalmente.

Quedarán suprimidos:
a) Tarjetas postales de 10 y 15 cén

timos, que se sustituyen por las de 15 y 
30, respectivamente.

b) Pagares a la orden del articulo 
138, qu3 se sustituirán por otros, que 
sea cualquiera el tiempo de su dura 
ción tributen por la escala de articulo 
15 de la ley.

c) Clase 10? y 11? de 0,25 y 0,10 
pesetas de la escala del artículo 138 de 
efectos de comercio, que se sustituirán 
por otras que llevarán la numeración 
que le corresponda, conforme a la es
cala de la nueva ley.

d) Las mismas clases de los timbres 
equivalentes para efectos de comercio.

No se utilizarán ni podrán ser vendi
dos sí estar provistos de habilitación: 
las letras de cambio, pólizas de présta
mo con garantía y pólizas de crédito 
con garantía y timbres móviles equi
valentes. Esa habilitación la estampará 
ia Fabrica del Timbre en la forma si
guiente: . • ■

La primera para servir de clase 1? 
do 100 pesetas, para documentos de 
cuantía 35 000,01 a 70.000 pesetas.

La segunda para clase 2? de 50 pe
setas de cuantia de 17.500,01 a 35.000.

La tercera para clase 3? de 25 pese 
tas por cuantía de 7.500,01 a 17,500.

La cuarta para clase 4? de 10 pesetas 
por cuantia de 3.500,01 a 7.500.

La quinta para clase 5? de 5 pesetas 
por cuantia de 2.000,01 a 3.500.

La sexta para clase 6? de 3 pesetas 
por cuantia de 1.250,01 a 2.000,

La séptima para ciase 7? de 2 pese
tas por cuantía de 750,01 a 1 250.

La octava para ciase 8? de una pese 
ta por cuantía 500,Oí a 750; y

La novena para ciase 10? de 0,50 pe
setas por cuantia de 200,01 a 350,

5? Los efectos comprendidos en el 
número anterior, serán canjeados a los 
particulares en el tipo y forma que dis
ponga esa Dirección general, que co 
mnnicará las ordenes oportunas a la 
Fábrica Nacional para que no surja di
ficultad alguna en el cumplimiento de 
esta disposic ón,

6? Los actuales timbres de correos 
de un céntim >, únicos que en esa escala 
sufren variación, pues aun cuando se 
aumenta en general el precio del fran
queo, quedan subsistentes los mismos 
efectos, continuarán circulando has
ta que se disponga su retirada, y po
drán utilizarse s empre que el importe 
que su número represente sea igual ai 
que exja el franqueo, conforme a es
tas nuevas disposiciones.

7? La d «posición 2? de la ley de 
Reforma del Timbre dispone expresa • 
mente la supresión de todas las frau- 
qnicias sin excepción, dejando sólo 
subsistente por el momento, la de la 
correspondioacia oficial, en tanto el Go
bierno no conceda las consignaciones y 
ampliaciones de crédito de material im 
p^escíndíbks, para que las Autorida
des, Centros y Organismos adminis
trativos la franqueen,

A ese efecto se entenderá por co
rrespondencia oficial únicamente la di
rigida por las Autoridades, Centros y 
Organismos Administrativos que tengan 
concedida franquicia a Centros oficia
les o Autoridades, con designación en 

el sobre del cargo y no del nombre del 
que lo ejerza, llevando el sello en tinta 
de la oficina da origen, que acredite 
la procedencia oficial del pliego,

En su consecuencia, desde la publi
cación de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, queda prohibida en absolu
to la circulación, sin el franqueo que le 
corresponda, en toda otra correspon
dencia, con inclusión de la de Senado
res y Diputados a Cortes, que no se 
comprende en el concepto de correspon
dencia oficial expresado anterlormrnte

8? La  disposición 4? de la citada 
ley, al reformar los preceptos del artí
culo 47 de la aprobada por Real decreto 
da 11 de Febreeo de 1919, establece un 
aumento en la tasa de telegramas, con
ferencias telegráficas, telefonemas y 
conferencias te efónícas.

Este aumento, en cuanto a servicio 
telefónico, que consiste en la sobre
tasa de 10 céntimos por todo telefo 
nema y el 5 por 100 de la tasa que les 
corresponda en conferencias y abo
nos de lineas interurbanas generales 
y del servicio provincial, considerando 
como telefonemas las conferencias de 
las líneas interurbanas no generales se
rá recaudado por los arrendatarios o 
concesionarios de las lineas y aplicado 
íntegramente al Estado, Para ese ingre
so, los concesionarios o arrendatarios, 
ya directamente, ya por medio de los 
Jefes de las oficinas o sucursales de los 
pueblos en donde el servicio se halle 
establecido, presentarán al Adminis
trador de Rentas Arrendadas de la pro
vincia o al Representante de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, si no se 
trata de la capital, para su remisión a 
aquel funcionario, en los cinco prime
ros días de cada mes, una relación por 
duplicado de los telefonemas, conferen- 
rias y abonos, con expresión de la ta
sa de cada uno y del impuesto que le 
corresponda, que hubiesen percibido o 
recaudado en el mes anterior, La Ad ■ 
minisíración de Rentas, previo examen 
de esta relación que comprobará por 
medio de la Inspección del Timbre de 
la provincia, si lo conceptuase necesa
rio, prestará su conformiad, fijará en 
una hoja de cargo la cantidad que ha
ya de ingresarse, la entregará al inte
resado o remitirá a la Representación 
de la Compañía para su recaudación, se
gún que el ingreso se baga en la capi
tal o en otro pueblo, y expedirá en de
finitiva, la oportuna carca de pago. S 
el ingreso no se haoe en la capital, el 
Representante de la Compañía devol
verá al contribuyente un recibo proví 
síonai, que canjeará por la carta de 
pago de la Administración de Rentas 
remitirá con uno da los ejemplares de 
la relación.

El Administrador de Rencas Arrenda
das seguirá, en cuanto a las hojas de 
cargo y relaciones, igual procedimiento 
que respecto a los demás ingresos del 
timbre en metálico,

Sí lo prefiriesen, ios concesionarios o 
arrendatarios de las líneas podrán cen 
traillar el pago en las capitales de las 
provincias en donde tengan el domicilio 
social, solicitando de la Dirección gene
ral del Timbre, que dkuará ¡as regias 
a que en su caso haya^Ale sujetarse el 
ingreso.

La no presentación de la declaración 
en el término fijado, así como la ocul
tación en el importe de lo recaudado, 
dará lugar a las responsabilidades que 
se origen de la malversación de cauda 
les públicos y demás procedentes, en 
igual forma que las que afectan a los 
Recaudadores de la Hacienda conforme 
a los artículos 8?, 9? y 10 de la ley de 
Contabilidad,

9 ® Por la disposición 6? de la cita
da ley se reforma el artículo 50 de la 
vigente, autorizando a este Ministerio 
para concertar con las Empresas perio
dísticas que lo soliciten, el pago del 
franqueo medíante un tanto alzado, 
anual o mensual, pudiendo en estos con 
ciertos deducirse del importe probable 
del impuesto hasta un 75 por 100,

Para la celebración de estos concier
tos se tendrán en cuenta las reglas de 
procedimiento establecidas por el Re- 
glamenío de 29 de Abril de 1909, sin 

otras modificaciones que las siguientes: 
a) Serán competentes para conceder.

los y aprobarlos.
Hista 1.500 pesetas anuales, los De. 

legados de Hacienda de las provincias 
en donde la publicación se efectúe.

Excediendo de 1.500 pesetas hasta 
8.000, la Dirección general del Timbre,

Excediendo de 8.000 pesetas, este 
Ministerio.

b) Para calcular el impuesto proba
ble, ae tendrán en cuenta los datos de 
la circulación del respectivo periódico 1 
en los seis meses anteriores, calculando ( 
el importe del franqueo por el que co
rresponda a cada número o ejemplar 
separadamente, a rasón de un céntimo 
por cada 140 gramos o fracción menor, 

- c) Fijado así el importe probable 
del impuesto, podrá deducirse como 
máximo hasta un 75 por 100, estiman
do para la aplicación diversa de ese 
tanto por ciento, la» diferentes circuns
tancias que en la publicación concu
rran, peso de cada ejemplar e impor
tancia supuesta de la circulación en el 
tiempo que el concierto comprenda,

10. En virtud de la disposición 9.* 
se crean documentos que acrediten la 
tenencia o posesión de toda clase de 
armas, y guías que justifiquen la pro
piedad del ganado que se expresa.

Lo mismo las primeras, que' com
prenderán tres clases de 25, 10 y 5 pe
setas para todas las armas de caza o 
que sirvan para caaar, de armas de fue
go que no sirvan para cazar y de las 
que no sean de fuego y que se conoide 
ren como instrumentos que puedan 
usarse en lucha, que las segundas, que 
abarcan cuatro clases de 100, 50, 10 y 
100 pesetas para caballos de carrera y 
sport de más de tres años y menos de 
diez, ganado mular de lujo y de la mis
ma edad, caballos de todas clases dedi
cado a corridas de toros y novillos y 
para toros y novillos que se lidien, se
rán objeto de una disposición especial 
de este Ministerio, cuando fijados defi
nitivamente los modelos que hayan de 
regir de acuerdo con el de la Goberna
ción, elaborados y puestos a la venta, 
se señale plazo dentro del cual los par
ticulares que tengan armas o ganadoi 
sujetos a ese nuevo impuesto hayan de 
proveerse de tales efectos,

11. Contiene la dispos ción 11? una 
elevación de 0,10 a 0,25 pesetas en el 
primer grado de la escala del artículo 
158 relativo al timbre de acciones, obli
gaciones y demás valores por cuantía 
hasta 50 pesetas, y por virtud de ella 
se redactará dicha escala en la forma 
siguiente:

TIMBRE

Clase
Predo 

Pies.

Adicio-
Hasta 50 pesetas , . nal, 0,25
Desde 50,01 hasta 500 8? 1
Desde 500,01 hasta 1.000 7? 2
Desde 1.000,01 hasta 1,500 6? 3
Desde 1.500,01 basta 2.500 5? 5
Desde 2.500,01 hasta 5 000 4? 10
Desde 5.000,01 hasta 12 500 3? 25
Desde 12.500,01 basta 25.000 2? 50
Desde 25.000,01 hasta 50.000 1? 100

12. La disposición 12? de la ley no 
solamente suprime ios artículos 89 y 90 
de la vigente, sino que sustituye el pre
cepto contenido en el número 2? del ar
tículo 198, que ae refiere al impuesto 
sobre los específicos y aguas minerales, 
por otro que abarcará esos y todos loi 
productos o artículos naturales o indus
triales de cualquier género, destinados 
a la venta al por menor, ya se verifi
que ésta por los mismos pi oductores o 
preparadores, ya por comerciantes u 
otras personas, siempre que dichos pro* 
ducios se pongan ala venta encerrados 
o contenidos en cajas, paquetes, bote* 
Has, frascos o cualquiera otra forma de 
envase y que se les dibíiuga por medio 
de etiquetas, rótulos, inscripciones u 
otros procedimientos que den a conocer 
el producto o artículo de que se trata, 
diferenciándole de otros similares, por 
el nombre comercial, la candad, ia pro
cedencia, la marca, la designación dé 
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jutor o productor o cualquiera forma 
e0 general de diferenciación.

El pago de eate impuesto mientras 
otra cosa no se disponga, se sujetará a 
las siguientes reglas:

1 ,* El pago se realizará adhiriendo 
el timbre especial móvil de 10 céntimos 
ala etiqueta o envoltura exterior de 
que estén provistas las cajas, paquetes, 
botellas, frascos o cualquiera otrá for- 
ms de envase, y en el sitio apropiado 
para que no puedan abrirse sin romper 
el timbre representativo del pago.

2 .a Todos los timbres habrán de ser 
Inutilizados en el momento de su colo 
nación, como se dispone por el aréículo 
9,° de la ley y el 4.® del Reglamento, 
podiendo los interesados fijar el sello de 
8u establecimiento sobre el timbre, ya 
con la fecha impresa, si fuera fechador, 
ya manuscrita sobre él.

3 .a Todos los productos o artículos 
comprendidos en los números anterio
res, quedarán legalizados por el ira 
puesto el día 16 del actual mes, a los fi
nes de las visitas de inspección que de
berán realizarse.

4 .a El impuesto se devenga desde 
que esos productos o artículos citados 
tengan ingreso o situación en los loca
les o lugares principales o auxiliares 
de las fábricas, almacenes, talleres, 
tiendas y demás puntos en que la venta 
al por menor se realice.

5 a Los productores o fabricantes 
que lo prefieran podrán solicitar de la 
Dirección general, y ésta conceder, la 
fijación directa del timbre por la Fábr 
ca Nacional en las etiquetas, rótulos y 
demás que lo permitan, bonificándosele 
el 10 por 100 del importe del impuesto, 
a condición de que éste no sea inferior 
a 100 pesetas.

6 .a Los productos y artículos pro
cedentes del extranjero, satisfarán el 
impuesto al ser importados en territo
rio nacional, cualquiera que sea su des
tino, con sujeción a las reglas siguien
tes:

a) El pago del impuesto por esos 
productos extranjeros se realizará ad
hiriéndose el timbre especial móvil de 
10 céntimos en la forma dicha, en la 
respectiva Aduana, la que lo inutilizará 
con su sello.

b) Si a juicio de la Aduana y por el 
número de paquetes, cajas, etc . que 
cada envase contenga no fuese posible 
proceder a la operación de adherir los 
timbres individua’mente, sin causar 
molestias grandes o producir una dila
ción perjudioial para el mejor y más 
pronto despacho de las operaciones a 
cea oficina encomendadas, obligará al 
interesado respectivo a que presente 
una declaración por cada bulto o enva- 
8e exterior en el que se consigne la cla
se y número de los paquetes sujetos al 
impuesto que se contengan en el mis 
too;

c) Comprobada la declaración y sien
do exacta, la Aduana precintará ese 
bulto o envase, adherirá al mismo la 
declaración referida y expedirá por ca- 
d-t expedición una guia de circulación 
cuya parte principal se entregará al ex
pedidor y la duplicada se remitirá a la 
Delegación do Hacienda de la provin
cia del puuto de destino de aquella,

En ese guia se consignará la perso
na que remite; el medio de transporte; 
punto de destino; nombre del consigna 
tirio; número y peso de los bulto, y su 
contenido expresando el número y cía- 
86 de paquetes sujetos al pago del im
puesto, focha y firma.

De U declaración y guia se harán, 
Modelos oficiales que se remitirán a las 
^tárenles Aduanas,

d) La Delegación de Hacienda acor
ará que un funcionario o un Inspec
tor) o Representante de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, según se tra
te de la capital u otra población de la 
Provincia, intervenga la apertura del 
enHse precintado, sin cuya interven 
c,6n esta apertura no podra hacerse, y 
Presencie el acto de adherir e inutilizar 

timbres móviles en cada una de las 
^aj*s, paquetee, botellas, frascos, ecce- 
ters, contenidos en aquel, haciendo 
poetar en el duplicado de la guia que 
Solverá a la Delegación, en cumpli

miento de ese servicio, el número de 
los paquetes objeto del reintegro y su 
conformidad con lo consignado en la 
guia.

e) El procedimiento indicado en los 
párrafos anteriores, asi como la real! 
zación del impuesto del Tímbrese apli 
cará a todos los productos o artículos 
que se introduzcan en España desde el 
15 del actual mes, sea cualquiera la 
fecha de la salida del puerto de ori
gen.

8.a La existencia de paquetes, desde 
el 15 del presente mes, sin estar reinte 
grado el impuesto, así como la circu
lación de los ex Zanjeros sin guia o re
integro y la apertura de bultos sin la 
intervención del funcionarlo o repre
sentante de la Delegación, dará lugar 
a las responsabilidades aplicables a to
da defraudación en el uso del Timbre,

13. Otras modificaciones contiene la 
ley de referencia que no necesitan re
glas especíales de ejecución, pero que 
es conveniente mencionarlas, para su 
mayor publicidad y conocimiento de to
dos los obligados a cumplirlas, y son 
las siguientesi

1 .a F jación del Timbre de 10 pese
tas para las escrituras de consenti
miento y consejo paternos a que se re
fieren ios artículos zO, regla 3.a; 60. 
número b.®, y 137, número 1.® de la ley,

2 0 Aclaración de que el timbre pa
ra los documentos notariales escritos a 
máquina, en virtud de la autorización 
concedida por la Real orden de 6 de 
Diciembre de 1919, será el mismo que 
la ley señala para los manuscritos, 
siempre que el número de lineas y silá- 
bae de aquéllos sea el reglamentario.

3 .a Elevación de los tipos de fran 
queo en la cuantía siguiente:

Correspondencia postal
a) Para la correspondencia en el 

interior de las poblaciones, de 10 * 15 
céntimos,

b) Tarjetas de 10 a 15 secillas y de 
15 a 20 dobles.

c) Oartas entre poblaciones del Rei
no, de 15 a 20 céntimos. Las que circu
len entre los mismos puntos y la costa 
accidental de Marruecos, de 10 a 15 
céntimos. Las dirigidas a Fernando Póo 
Eiobey, Annobon, Coriseo y posesiones 
del R>o Muñí de 25 a 30 céntimos.

d) Los derechos de certificación, de 
25 a 30 céntimos,

e) Los receptores de cartas o tarjetas 
postales en lista de correos fijaráu en 
cada una un timbre de 5 céntimos.

Correspondencia teUgrajica
f) Por todo telegrama, además del 

precio establecido, se abonaran 10 cén
timos de peseta.

g) Por cada conferencia telegráfica 
un recargo de 25 céntimos, y de 7'50 
pesetas en los abonos a conferencias.

Respecto a los telefonemas, conferen
cias y abonos telefónicos, ya se expre
só anteriormente el recargo estable
cido,

Impresos
h) Circulación de periódicos con 

destino a la Península, Baleares, Cana
rias y Posesiones del Norte de Africa, 
un céntimo por cada 140 gramos o frac
ción,

Para los remitidos por particulares, 
o en el interior de las poblaciones, el 
franqueo mínimo será de 5 céntimos, 
aunque el peso no exceda de 700 gra
mos,

i) La circulación de impresos y pa
pales de negocios con el mismo destino, 
2 céntimos por cada 80 gramos o frac
ción.

j) Tarjetas de visita que no tengan 
carácter de cartas, timbre mínimo de 
10 céntimos.

Se considerarán comprendidos en este 
concepto, no sólo las tarjetas propia
mente llamadas de visita, sino las de
más clases de tarjetas o impresos que 
circulen, ya sueltos, ya en sobres abier
tos, y que se destinen a ios mismos fi
nes de saludo, felicitación, ofrecimiento 
de casa, notificación de enlace y demás 
análogos!

k) ^Muestras y medicamentos, a ra
zón de 5 oéntlmo» por cada 20 gramos,

1) Lo dispuesto en los tres párrafos 
anteriores es aplicable al franqueo en 
el interior de las poblaciones, excepto 
por lo que se refiere a impresos y pa
peles de negocios, en que el mínimo 
será de 5 céntimos.

11 ) Para las Posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, un céntimo por 
cada 70 gramos para los periódicos; de 
5 céntimos por cada 50 gramos para 
los impresos en general, y de 20 cénti
mos por cada 20 gramos, para las 
muestras y medicamentos,

Valores a metálico o declarados
m) En los sobres con valores de esa 

clase y en las cubiertas de ios objetos 
asegurados, el timbre de franqueo y 
certificado se ajustara a lo dispuesto en 
los artículos 40 al 43,

Paquetes postales
n) El franqueo de paquetes postales 

se elevará, según los casos, de l a 1,80 
pesetas y da 0,60 a 0,65,

4 .a bicl isión en el artículo 81, su
jetándolos al timbre de 25 pesetas, de 
los diplomas de capacidad que expida 
el Real Conservatorio de Música y De
clamación,

5 .® Modificación de los ardculos 220 
y 221, referentes a la penalidad, en el 
sentido el 220, de que toda falta u omi
sión del timbra, excepción hecha de las 
expresamente determinadas en la ley y 
de las comprendidas en el art, 221, será 
reintegrada y ‘castigada con. la multa 
del quintuplo al décuplo de la cantidad 
defraudada, sin que la penalidad pueda 
ser inferior a 10 pesetas; y ei segundo, 
o sea el 221, de que la omisión de tim
bres móviles y de los establecidos para 
los talonarios de facturas y recibos, a 
cuyo efecto también se varía la referen
cia del art. 186, asi como la falta de 
inutilización de los mismos en la forma 
prevenida, se castigará con una multa 
de 10 pesetas por cada timbre,

En esa misma responsabilidad se in
currir* cuando, debiendo llevar timbre 
especial móvil un recibo o documento 
de pago, se divide éste, expidiéndose 
para presentarlo dos o más recibos o 
documentos por cantidades inferiores, 
con el fin de eludir el impuesto.

6 .® Por último se adiciona al artícu
lo 223 un párrafo estableciendo que, en 
las certificaciones, testimonios, reiacio 
nes o copias expidas por Autoridades, 
Notarlos y funcionarios públicos en ge
neral, con referencia a transcripción de 
documentos sujetos en cualquier con 
cepto al Impuesto de Timbre, será obli
gatorio consignar que, efectivamente, 
lo han satisfecho y en qué forma.

La inobservancia de este precepto 
dará lugar a la imposición de una mul
ta gubernativa de 50 a 200 pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad estable
cida en los artículos 221 y 223 y demás 
que sean procedentes; y

14, Por ese Centro directivo ee adop
taran las medidas convenientes para 
que la Inspección del Timbre, girando 
constantes visitas, cuide de la puntual 
observancia de las modificaciones intro
ducidas por la ley de 29 de Abril últi
mo, asi como del cumplimiento de todae 
las disposiciones con ese impuesto rela
cionadas

Lo que de Real orden comunico a 
V, 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, L muchos años, Ma
drid, 1,® de Mayo de ld2U.

BUGALLAL
Señor Director general del Timbre, 

(Gaceta 3 de Mayo)

SKÜÜÜmTÜmÍÍÍÍL
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Núm. 1234
AYUNTAMIENTO DE PALMA

CoNüioioxxa bajo las cuales el Ayun- । ta miento ae Paima adjudicará en pu
blica subasta las obras de construc
ción de un paso empedrado en la calía 
de la Unión frente a la de Barga, otro 
en la Piase del Mercado prolonga
ción de la pasarela de hormigón bt- 

dráaMco y repoiidón de dos^porefg- 
nes de empedrado junto a dicha últi
ma vía,

i.*—Día para celebrar la subasta
La subasta se celebrar* a las do

ce del dia veinte y cinco del actual 
(martes) en el salón de actos públicos 
de esta Casa Consistorial,

s,a—Legislación aplicable
Se d*n por reproducidas para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones el R. D. de 12 Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1906 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe
rar* en lo que no esté previsto en las 
presentes. •

3.*—Requisitos en las proposiciones
Las proposiciones se har*n en plie

gos cerrados y serán extendidas en 
papel de la clase 11,a (una peseta) adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que pueden 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase dos o más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose inoluidos en todos,
4,*—Depósito y su ampliación como /ian^a

No se admitir* postura ai que no 
acredíte haber consignado en la Caja 
General do Depósitos o en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
ciento ochenta y nueve pesetas4un cén
timos equivalentes al 5 por 100 de la 
señalada como tipo de subasta,

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de tres
cientas setenta y ocho pesetas dos cén
timos equivalmente al 10 por 100 del 
tipo de subasta cuya cantidad quedar* 
como fianza definitiva para .asegurar 
las responsabilidades «del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valores públicos regulan
do su importe efectivo conforme prescri- 

" be la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
5 .a—Proposiciones iguales

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguaies será preferida 
la primera y en su consecuencia las 
carpetas de los pliegos se numerarán 
correlativamente por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6 .'—Depósitos que no producen ejecto
Oon ei llenador que constituya de

pósito provisional y no presente pro
posición o ésta no sea legaimente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
exceder el upo de la Subasta, por no 
continuarse en ei papel correspondiente 
o por otro motivo, se entender*^ que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada el cual se le descontar* en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia.

7 .*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8 .**Actos ilegales de los proponentes
Caso que ei Ayuntamiento sospecha

se confabulación entre los proponentes 
se in5truirá„expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de las personas 
a quienes alcance; suspendiendo la ad
judicación de la subasta, di en este ex
pediente se confirmara la sospecha se 
pasará ei asunto a los tribunales ordi
narios,

9^—tíastanteo de poderes
Los poderos pudran ser bastanteadoe 

indistintamente por cualquier aoogado 
domiciliado en esta ciudad a tenor del 
acuerdo del Ayuutamiento de 13 Jumo 
190Ü.

io«—Gastos de U subasta
Est* obligado el contratista a satis

facer todos ios gastos que ocasione eí 
contrato, como sou;4 papel senado pa
ra la tramitación del expediente, con*
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ti.
tnbtrcloew directas e indirectas, teeer- 
dones en los periódicos oM&’ee, es 
crituras públicas que sean procedentes 
según la Instrucción (con una copia 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
mas que ocurran sin excepción algúna.

i u—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
dei'orden público, guerra, ni por nin 
gun concepto por excepcional y extra
ordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

Contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a costas del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamien
to en*todas las responsabilidades que 
pueden caberle como patrono, Se apli 
cará la jornada de 8 horas para regu 
lar el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la via admUistrativa ex- 
Olusivamene,

14 .—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cttestfotre» qae se saseítea entre 
el contratista y sus empleados en este 
servicio se vandlaráu ante el Tribunal 
que compete siendo a aquellas comple 
tamente extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de tres mil 

setecientas ochenta pesetas veinte y 
cinco cóntinos.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 

fdspónsable de tódoe loe actoe de su 
Apoderado, y cualquier notificación he
cha a éste se entenderá como si lo fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17.—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

visto por la Instrucción y ley de Obras 
públicas, y so o en las consideradas es
peciales podrán solicitarse prorrogas 
para terminar las obras contratadas 11* 
mitáftdoláe * un tercio del plazo de du
ración.

18.—Denuncias
E Contratista con cargo a la fianza pa

gará a los denunciantes el importe del 
25 por ciento sobre el valor del fraude 
denunciado si resuba cierto y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo 
sitarán en la C*ja Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y de resultar 
esta cierta indemnizará dicho gasto el 
contratista,

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar con

trato con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con
trato en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R. O. de 20 Junio 1902, haciendo 
constar la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.

20—Pia^o de ejecución
Las obras deberán quedar termina

das a los dos meses de comenzados con
tadas desde el siguiente día al en que 
se notifique al Gonstratista la adjudica 
ción definitiva y aprobación del rema
te por el Ayuntamiento.

21 .—Forma de pago
Se abonará mensualmente al Contra 

tlsta por medio de certificación valora
da expedida por el Arquitecto Munici
pal a precio de contrata, el importe de 
la obra realizada hasta su total termi
nación.

22 .—Recepción provisional
Seguidamente de terminadas las 

obras, serán recibidas provisionalmen
te y en caso de resultar conformes, se 
practicará la liquidación correspondien
te y se abonará al Contratista el fini
quito que por saldo acredite.

23 .—Recepción definitiva
Trascurridos los dos meses señalados 

como plazo de garantía, se procederá 
a la recepción definitiva siendo devuel
ta la fianza si resultan conformes las 
obras,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en la subasta,

Palma 4 de Mayo de 1920,—El Alcal
de, Bartolomé Fons,—P, A. del A.—El 
Secretarlo, Benito Pons Fábregues.

Modelo de proposición 
en papel de if.* clase fuña peseta)

Don,.... domiciliado en esta D udad 
calle de. ,. n.0.,.. provisto de ¡a cédula 
personal que exibe n.0.,, de la clase,.,, 
expedida día.,... y enterado del proyec
to y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para las obras de cons
trucción de un paso empedrado calle de 
la Unión frente la de Berga, otra en la 
Plaza del Mercado y reposición de dos 
porciones de empedrado en la misma 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento y del anun
cio publicado en el Bo l e t ín Of iu  a l  
número.... de esta provincia, me obligo 
a tomar a mi cargo dicho servicio por 
la cantidad de pesetas (en letras), su- 
getándome en un todo a dichas condi
ciones, Ordenanzas municipales y de
más disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota,—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carp^ 
dirán: «Proposición para Jas obras 
construcción de un paso empedrado ci. 
lie Unión frente la de Berga, otra eB 
la Plaza del Mercado y reposición d, 
dos porciones de empedrado en h 
misma,

Núm. 1237
Don Ignacio de Lecea y Gr i jaiba, Jut, 

de primera instancia del distrito de U 
Catedral de esta Ciudad. .
Por el presente edicto se llama a log 

que se crean con igual o mejor derechj 
que Raimundo, Antonia Ana, Sebaetlá. 
na y Simón Gayá y Bordoy, Antonia 
Pont y Jaume y Garlos Gayá y Pont» 
la herencia ab iutestato de Francisco 
Gayá y Bordoy hijo de Francisco y de 
Ana, natural de esta ciudad, fallecido 
el veinte y tres de Febrero último, a fin 
de que dentro de treinta dias hábiles a 
contar del siguiente al de la publica, 
ción del presente en el Bo l it in  Of io u l  
de esta Provincia, comparezcan a re
clamarlo en el expediente promovido 
por dicho Raimundo Gayá al objeto de 
obtener a su favor y al de sus otros tres 
hermanos germanos, por iguales par
tes, la declaración de herederos del 
nombrado su otro hermano germano 
Francisco, con reserva a la viuda de és
te Antonia Pont y Jaume los derecho! 
que le concede el artículo 837 del Códi
go Civil y al prohijado de éstos Carlos 
Gayá y Pont los que le concede la do
nación de veinte y nueve de Abril de 
mil novecientos cuatro por ambos otor 
gada; pues de no comparecer les para
rá el perjuicio a que hubiere Jugaren 
derecho,

Palma cinco de Mayo de mil nueve- 
cientos veinte, - Ignacio de Lecea,- 
Ante mi, Sebastián Gazá,
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DEPOSIT,* DEL AYUNT.0 DE 8TA. MARGARITA

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

Núm, 706
DEPOSITARIA DEL AYUNT,* DE PETRA

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

En Sama Margarita a 10 de Enero de 1920 —El De
positario, Pedro Ferré.»El Secretario-Contador, Mi* 
uel Monjo,—V,* B,*—El Alcalde, Francisco Medina.

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior, , 599*98
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 21368'50

Ca r g o .................................21968*48
Data pagos verificados en igual trimestre * 19570*51

Existencia para el trimestre que sigue. . 2387*97
11 1 m 111 ■— 1111

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.-—Cuenta de Caja Peseta.

Existencia en fin del trimestre anterior . . 36ó*24
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . , 16147 04

Ca r g o . , . . , 16512*28
Data pagos verificados en igual trimestre. 14854*06

Existencia para el trimestre que sigue. . 1658*22

Segunda parte.-—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL 
fNCRirsOS *1 trimestre en este del*.
UN VUBj o UO anterior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
TNaPFQAa del trimestre en este délas

anterior trimestre operaciones

Propiee, । । » •
Mentes. . . . , » » »
Impuestos. . . , 56100 3383 50 3438*50
Beneficencia . . . • • •
Instrucción pública, , • » »
Corrección pública. . »¿ » •
Extraordinarios, . . 110'00 » 110'00
Resultas, . , . • 2088 58 » 2088 58
Re, para cub, el déficit, 1105*01 17975'00 19080*01
Ratníegroa, , . , » 1 •

Propios......................... 883*84 1767*68 2651*52
Montes. , . . . 71100 • 711*00
Impuestos. . , . 247*40 1720*00 1967'40
Beneficencia , , , » » »
instrucción púbika. , » » »
Corrección pública , , » » •
Extraordinarios, , , » » •
Resultas, , . , , » » »
Re. paracub. el déficit. 1377'63 12669*36 14036 99
Reimegros. . . . » » »

Cargo pesetas, . 33d 8 59 z 1358 50 24717 0^ Cargo peseta». , 3219-84 16147*04 19366 91

PAGOS
Gastos del Ayunté . 499*06 4791*10 5290*16 
Po ieia de seguridad, . 139 25 1488*50 1627*75 
Policía urbana y rural. 24 65 442 25 466 90
Instrucción publica. , 572-00 > 572 00
Beneficencia . , . » 25 00 25 00
Obras públicas, , . 1127*00 1189 04 2316*04
Corrección pública. , » 473*70 473 70
Montes, , , , , > » »
Cargas........................... 3287 69 5698*72 8986*41
Ob. de nueva construc, . » »
Imprevistos. , , . 126*72 745'75 872*47
Devoluciones . , . » » »

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 292*10 WD<16 5092 26
Póiídia dd seguridad. , » 635*61 636 61
Alicia urbana y rufa!, » 1096*22 1096 ¿2
Instrucción pública. , » lOO'uo 100 00
Beneficencia . , , 32*75 425 00 457 75
Obras publicas. . . 2298 75 1143*75 3442 50
Corrección pública, , » * •
Montes......................... • • 1
Cargas. , . . . 12501 7018*82 7143*83
Ob. de nueva construc, > 4026^0 4026 30
Imprevistos . • . 10*00 324'65 334 65
Resultas . . . , > •

Pata pestes. , 2758*61 19570-51 22329 12 Data pesetas. , 57( 6 37 14854 06 20630 43

Núm. 987
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN JOSE

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pwciu ; 

Sxistencia ea fin del trimestre anterior . 439 18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 5815 K

Ca r g o ............................. 6254*68
Data pagos verificados en igual trimestre . 5b89'^

Existencia para el trimestre que sigue, . 365*44

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
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En Petra a 1.° de Enero de 1920.—El Depositarlo, 
José Catalá.—El Secretario-Contador, Rafael Rímord, 
—V.° B.®—El Alcalde, Carlos Horrach.

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operacione. 
en este 

trimestre

TOTAL 
de 1m  

operación*

Propios.......................... > >

-------***':

Montes. . , , , » >
Impuestos. , , . 1 > 1
Benificencia . , , » » »
Instrucción pública. . » » »-
Corrección pública, , » > >
Extraordinarios, , . > » >
Resultas......................... 2486*68 887*25 3373*5
Re, para cub, el déficit, • 4928*25 4928*^
Reintegros, , , , » »

Gargo pesetas, , 2486 68 5oi5-50 8302^

PAGOS
5258Gastos del Ayuet.® , 532 50 4725*72

Policía de seguridad, , • » »
Policía urbana y rural, » 270*00 270 OO
Instrucción pública, , » 337'50 337 'U1
Beneficencia . , , 40*00 25-00 65'0^
Obras públicas, . , 850 00 1 ssoy
Corrección pública. . » 266*12 266'1^
Montes........................... » » »
Cargas. . , , , » » »
Ob, de nueva construc, » » • VImprevistos, , . , 400*00 > éOO’a
Resultas . , . , 225*00 264 90 4S9j

Data peseras, . 2047 50 5809*24 7936 7)
En San Jo*é a 29 de Marzo de 1920, - El Deposi**

rio, Antonio Tur.—El Secretario Contador Ínterin0';
Francisco Ribas R bas. v,® B.°— El Alcalde, Tur-

PALMA, — Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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